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1 Artículo No. 8 Decreto Legislativo 62-2023 que contiene Presupuesto General de fecha dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro 
{ 16.01.2024), publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No. 36,437 el dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro {18.01.2024). 

PRIMERO: Modificar el Presupuesto General aprobado a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de la Presidencial, Ejercicio Fiscal 2024, las estructuras presupuestarias siguientes: Aumento 

RESUELVE: 

En aplicación de los artículos 4,6, y 37 numeral 3) de la Ley Orgánica del Presupuesto; 3 del Reglamento de 
Ejecución General de la Ley Orgánica del Presupuesto; 25 de las Normas Técnicas del subsistema de 
Presupuesto y 235 del Decreto Legislativo No. 62-2023 del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
Republica Ejercicio Fiscal 2024. 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: Que el propósito de la Modificación Presupuestaria es reorientar el gasto dentro de los 
grupos 20000 Servicios No Personales y 300 Materiales y Suministros. 

CONSIDERANDO: Que las partidas Presupuestarias que solicitan ampliación de fondos se justifican debido 
que no cuentan con recursos suficientes para atender con normalidad las necesidades de la institución. 

CONSIDERANDO: Que las Disposiciones Generales del Presupuesto establece: "Con el fin de lograr una sana 
administración de los recursos las Instituciones de la Administración Pública no podrán efectuar más de 
cuarenta (40) Modificaciones en sus Presupuestos, derivadas de traslados internos (Servicios no personales 
y materiales y suministros".- Artículo 235 del Decreto Legislativo 62-2023 que contiene Presupuesto General 
de fecha dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro ( 16.01.2024), publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta" No. 36,437 el dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro ( 18.01.2024). 

CONSIDERANDO: Que las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto en su TITULO 11. Etapas del Proceso 
Presupuestario, CAPITULO 11 Modificaciones Presupuestarias, Articulo 25, competencias de las propias 
instituciones para efectuar Modificaciones Presupuestarias lee: Las Secretarias y las Instituciones 
Desconcentradas, por medio de sus Titulares, podrán autorizar traslados de créditos presupuestarios entre 
objetos específicos del gasto de los grupos Servicios No Personales, Materiales y Suministros o entre 
categorías de un mismo programa siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaria de Finanzas en 
los manuales que integran estas normas. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento De Ejecución de la Ley Orgánica del Presupuesto ordena que estas 
Normas Técnicas serán de obligatorio cumplimiento por parte de las Gerencias Administrativas de las 
Secretarías de Estado o las dependencias equivalentes en cada una de las instituciones del Sector Publico. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto señala que corresponde a las Secretarías de Estado 
por medio de sus titulares o sus sustitutos legales, autorizar las transferencias de fondos presupuestarios entre 
objetos específicos del gasto o entre categorías de un mismo programa, siguiendo el procedimiento que al 
efecto establezca la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.- Artículo 37 numeral 3. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo Nº 83-2004 de fecha veintiocho de mayo 2004, se 
aprobó la Ley Orgánica de Presupuesto y a través del Acuerdo Ejecutivo Nº 0419 de fecha 1 O de mayo del 
2005, se aprobó el Reglamento de Ejecución General de dicha Ley Orgánica. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 
los quince ( 15) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro ( 15.03.2024.) 

RESOLUCIÓN INTERNA NÚMERO 003-SEP-2024 

GOB!t:~\.;o DF. LA REPÚ9llC'A 

HONDURAS 
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

* 



e .e 
.o 
o 
ti1 
o, 
q¡ 
111 

~ @ @SEPresídencial 

Página 2 de 2 Centro ciuico Gubernamental José Cecilio del Valle, 
Bouleuard Juan Pablo 11. 
Torre #1, Piso #11. 
Teléfonos: (504) 2242-8550 I 2242-8551 

Rodolfo Pastor de Mari Camp;"s;:::::-::::;.' 
Secretario de Estado 

Secretaria de Estado en el Despacho de.la PrE3,sidencia 

INSTITUCION 30 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

UNIDAD EJECUTORA 01: GERENCIA CENTRAL 
PROGRAMA 01: ACTIVIDADES CENTRALES 

INST GA UE Fte Pry Aob Objeto Descripción Monto en L. 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 23500 Lim iezo. Aseo y Fumi ación 20,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 29300 Actuaciones De ortivas 45,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 29400 Actuaciones Artísticas 50,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 32200 Confecciones Textiles 35,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 34400 Llantas y cámaras de aire 100,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 35100 Productos uímicos 10.000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 35800 Productos de Material de lástico 30,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 39200 Útiles de escritorio. Oficina Enseñanza 200,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 39300 Útiles Materiales eléctricos 40,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 39400 Utensilios de Cocina Comedor 15,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 39530 Material Médico Quirúr ico Menor 30,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 25300 Servicio de Imprenta Publicaciones y 
Re roducciones 100,000.00 

TOTAL L.675, 100.00 

CUMPLASE .> 
,.. 

SEGUNDO: La modificación anterior será financiada de las Estructuras Presupuestarias siguientes: 
Disminución 

INSTITUCION 30 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

UNIDAD EJECUTORA 01: GERENCIA CENTRAL 
PROGRAMA 01: ACTIVIDADES CENTRALES 

INST. GA UE Fte Or Pry Aob Objeto Descripción Monto en L. 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 26120 Posoies al Exterior 366,664.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 26220 Viáticos al Exterior 300,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 27400 Cánones re alías 6,000.00 

030 001 01 11 01 01 00 000 001 23100 Mantenimiento y Reparación de Edificios 
Locales 2,436.00 

TOTAL L.675, l 00.00 

GOB!F.UlO DE LA REPÚBLICA 

HONDURAS 

* 
* * * SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA * * GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
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IESOLUOON NÓMY0004-W>•2024 

SECRETARIA 0E ESTADO EN El DESPACHO DE LA PlltSIDENOA. Tegucig<,lpo. Munbpio delOGlnlo Cenlral o 
bs ve,nlidós dios 1221 del .._ de marro delor.o dos mi _,1icvatro j22m 202� ) 

CONSIDHANDO: Que ..-11i. Oeaelo Legidort.o N" 8J.21J0,1 de lecho -,hocho de rn:,yo 20CM. se 
op,obó la Ley Org,6nioo de Presupuesto y o - delAc.-do E¡ect,IM, N"04l9 de fecho 10de mc,yo del 
2005. se oprob6 el R�lo de fjf,cución Genemlde dcha Ley Ogórca. 

CONSIDEIAHDO: Que la ley Og6nico del f'rMt.opue,;lo >el\ab que conesponde o los Secre1aña< de Eslado 
por medio de ,us 1ilvli:Qo. o ... wsblulos legales. <IUlorll(r bo � de londo1 preoupuestalol ""'"'" 
objetos e.pedllcos del go,ilo o enlre cate,go.UI .Je.., � programo. <ig<.ie,)do el procedimiento que ol 
electo estoble<ea lo Seael<rio de &lodo en el Despacho de finonzos. - N1icuo 37 numero! 3 

CONSIDERANDO: Que el Reg-lo De Ej9cva6n de lo...,, Ogónco del Presupuesto adeilO que estas 
Normos léc,ocas serón de oblgotalo cu,11pini$.,1,:, por pa-18 de to. Gerenoos Ad"-lra""°' d& b, 
Secretarla$ de Es!<>óo o los <lepe.de,.....,. � en coda una de b, lnslill>CIOlleS del Se-c!a Pvblco 

CONSIDHANDO: 0ue bo Normos lknico< del Submlema d9 Pre,,u-loen su TffUlO l. Etopo:s del Pmoe.o 
F'fewpuestorlo CAPflll..O I M:>difbxio,- Presupueslorm. "'1lcvlo 25. c:oo,¡p91..,>eicn de los propia< 
lnslilucione, poro el.clua' � �rakn IN los S.C..1aio$ y bs in.�ruaon ... 
Desconcentrodo<. por rnedio de sus rnu1are<. podó, uu1c111mr WJ<lodoo oe aedlos �1on:,s entre 
objetos espedllc:os del go<lode los gvposS. <icio1 NO Ptn<>n<J1es. MOIMO!e<y s..m-tros oenlM o::,te,¡,orio> 
de un rri>mo programo <ig......-d::> el proc-...ento ser.obdo por la Seaelorla de fft;mzo, en bs monoolM 
qveinteg,on estos ,.:m .... 

CONSIDEIAMOO: Que las � �oles del Presupueslo .. loblece. "Con el fin de logar vna sano 
odmri<lroción de los lllCU10S las nld� de l:J � Pubio:> no podnin efecluor má! de 
cuorenta(-O)MOdlloc>ciot>eoensusf'fesupue<lol.derMxbi.de"osbdos�t........(Semciosnopeoso,K11My 
matemlas y sumniltroo) - Alticub 235 del Oeaela t.egisb1lvo 62-2023 que contiene,.. Pr�ta gereal 
de fecha doA- · t;, de enero del QI\Q dos mi veontlcualro (16.01.202,I). publca::to ""..i "Diario Oliool la 
Gaceta" No. 36.CJ ..i dilloocho de enero del afio dos mil _,licuatm [18.0l .2•t 

COMSIDHANDO: Que las pa.tw:kti Pr-lanas que soidlan a� de tondos .. 1,,slilican debido 
que no cuentan con rea.nas wtlcien� pea,:, oterder con na11d::tad ._.. nfl09<idades de b mtitua6n. 

COMSIOEltANOO, Que.,¡ prap6sita de b Me... i6-• -upue51<;sio"' <eorenlar el gasto dentro de loo 
grupas 2".IXXI l.ervldo:s NoP- y300Molenoll!oy s...n-tros.. 

POl11ANl"O: 
En oplc:oo6n de loo artcubs •A 17 y 37 ......-ol 3J de lo L.-,, Og6,,o:a del �ta, 3 d&I Reglo�to 
de Ejecuoór, General de lo Ley Ogónoc:o del Presupuesta, 25 de b,. Norrro> 1kt ca, del wbs&tem:> de 
l'fewpueslo y 235 del Oeaela Legilbllv-o No 62-2023 del presupuesta Genflrol de � y Egesos de lo 
Repúbic:a Ejerciao Asca 20::U. 

H.SIJflVf: 

PIIMHO Modifico-" el Presupuesto General aprobado a lo Secrelcri:J de Estado en el Despacho 
de 1a Pr8Sldenda•. Ejeccicio frlcal 2024. losesln.ciu"as presupuestalcri 'ligulentes: Aumento 
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* * Secretqría. de 
la PreHdencia HONDURAS 

""""°"" � SfCUT .... IA Df lA l'aESIDENClA 
UNDAO EJECUlOIIA 111: SISTTMA HACJONA! 0E EMERGENCIA 91 ! 

/>J!OGRAMA 01: ACflVDAOfS CEN111AI.ES 

INST. ,. "' � .. - - Desc.t¡.::I· , -�, 
� � - " .. • 00 = e» - ......... ., .. �-·"'" - soccceco 
� - - " .. • 00 = oo, - -· 150000.00 

� - - " .. • 00 = oo, <1.2«> � .... �-00 --- �M u -00 
SEGUNOO. lO ,,�, a,1<,nc., será - de la Estrvciurm l'resupues1alas s,guientes: --"" """"°""� SfClEl'AIIIA Df lA rlESlotNCV, 

IJNOAD EJECUf()lul, 111: SISlB,V,, NACIONAi. 0E �IA 911 
Pl!QG.l!AMO. 01 ACllVOAOO CEWll1Alfl 

l'ry Aoi> °"'91<> P• <lpdó,, 

......... ,_,...,dosi,lo,¡QS ........ - 00 000 001 

00 a» 001 

• 
• 

000 o:e 060 11 

INST GA ijf !to, 

030 OOII OóO 11 

L 1 050.000..00 

Se<:nilorlo 1 
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